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contemplarse en las aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas 
previstas para la Cuota Variable.”

“En el caso de que se produzcan variaciones en la demanda de la cuota fija tras la medición de 
un año completo del ciclo de mantenimiento, o si se acumulara una desviación positiva o negativa 
durante 3 meses consecutivos de más del 10% del valor estimado frente a los servicios realmente 
producidos (clausula 11.1.5 del Pliego de Cláusulas Técnicas).”

SERVICIOS CUOTA FIJA
En la Cláusula 11.1.5.- Ajuste de Componentes y Modificación de la Cuota Fija, del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se indica las circunstancias y la forma de proceder para la evaluación de la 
posibilidad de modificación de la Cuota Fija:

“Con carácter mensual, en los Comités de Seguimiento y Control (CSC) correspondientes, se 
revisará la Producción Real de Servicio, frente a la estimación recogida en las Componentes C2 
y C3 anteriormente descritas. Al completar un ciclo de mantenimiento (año completo), o si se 
acumulara una desviación positiva o negativa durante 3 meses consecutivos de más del 10% del 
valor estimado frente a los servicios realmente producidos, Madrid Digital recalculará las 
componentes siguiendo el procedimiento indicado en esta cláusula, optando por una de las 
siguientes opciones:

Mantener la Cuota Fija, adaptando si fuera posible la Componente C3 de Servicios de 
Mantenimiento para Evolutivos Menores (redimensionando la Línea de Análisis, el tamaño de 
los Carriles de Desarrollo y su periodicidad), para que la Componente C2 de Servicios de 
Mantenimiento No Planificable contemple la previsión ajustada.

Modificar la Cuota Fija, para lo que habrá que promover la modificación del contrato mediante 
la convocatoria del Comité de Dirección Estratégico (CDE) correspondiente.”

Durante el año 2023, la actividad realizada por Equipo Base dedicada al Componente C2, ha sido la 
siguiente:

Según estos datos, la desviación de la cuota fija para la Componente C2 de Servicios de 
Mantenimiento No Planificable, supera durante 9 periodos de 3 meses consecutivos el 10% durante 
2023.
La dedicación realizada por el Equipo Base respecto al Componente C3, también ha sido superior a 
la prevista particularmente en la capacidad de horas de desarrollo en los carriles:

Para el Componente C3 se establecieron 542 horas quincenales para los carriles de desarrollo para 
microdemanda o evolutivos menores, las cuales en bastantes ocasiones no han sido suficientes para 
dar cobertura a la demanda de evolución para los sistemas de los ámbitos funcionales objeto de este 
contrato.

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Totales
Estimación incial contrato�(C2) 1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         1.157         13.880       
Actividad 1.256         1.575         1.607         2.067         2.107         1.977         1.545         1.384         1.903         1.675         2.015         1.323         20.434       

Ejercicio 2023

Diferencia Incremento
6.554         47,22%

Mes
Quincena 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2

Capacidad en horas carriles desarrollo según contrato 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 542 13.008       
Horas comprometidas Desarrollo 554 640 656 755 684 868 503 752 591 566 863 625 571 606 414 531 587 829 631 682 654 611 776 386 15.335       

TotalesJulio Agosto Septiembre Octubre Noviembre DiciembreEnero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Diferencia Incremento
2.327         17,89%
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En virtud de los motivos anteriormente expuestos, esta Dirección, que tiene encomendada la 
supervisión y control de la ejecución del contrato, propone el inicio de los trámites oportunos para 
llevar a cabo la modificación del contrato de referencia, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 204 de la LCSP y en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

La directora de Sistemas de Información Sectoriales

Fdo.: Ana María Puebla Rubio
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